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limo Sr POl testamcnJo de 7 d(~ J¡dio de 18';8, Otorgado
I1Il'r, ei Na!<;Il'jo de Scgovia don Lui;; Hamos Come/". por ]a
ilu';idc:imn ,'C't10rCl --ya difuJlta-- dor.a C'l.ndida Zuloaga Estrin
,;;:\11", ~c le;';)_ er, pleno duminio al Masco Zuloaga, de Segovia,
lil tcrccía ¡Jllrle indivisa de todos lo,'; muebles antiguos y obras
dc' nrk que, "firmadas por Daniel I.uioaga y Esperanza, exis
1.<.111- en su domicilio, y l'iguran en una IÜita bcrita a maquilla
en forma de inventario".

En con;,¡d(~ra(¡ón ;:1 dicho ](~gado, y él propuesta de la Direc
ción GCllcml de Bellas Artes,

E:;l.e Ministerio ha resucito:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

oru),'·,·¡\' de 16 de novicrnbre de /972 por /(1 que se
aC{)¡Jfa el legodo verii ir:ado IJar dorIa Cándida. Zu
fca.rJa /';stringClna a {avor del ,,"1 usen Zuloana, de
!::>e.qovia.

anDEN ele 21 de noviembre de /.972 por la que se
CO/lVuccm ayudas para iniciar y continuar estudios
de formnciónde profesorado en las Escuelas de
FonnaciiJn Politica y Cívico-Social, E'd¡¿cación Fi~

sica. y Deportiva, Actividades Domésticas y Areas
de Expreúón ,-1rtistica.

l1mos Sres El artículo séptimo de la Orden de 3 de marzo
de 1972 (eBoletin Oficial del Estado" del día 24) dispone la.
publicación de convocatorias especiales en los casos que así

- .';e8. necesario, y en su virtud,
Eslo !\'1inisterjo, de acuerdo con el Patronato del Fondo Na~

(':onol parA. 01 Fomento del Principio de Igualdad de Oportu~

n.idadus, tiene a bien resolvor:

T. Ambito de aplicacióil

Pi"inWca-Sc hé'ce pública la convccaLor ¡a e~pe<.:ial de ayu·
·Ól.S p~H'a iniciar y conti'luar estudios de formación de profeSQ4
nido 0;1 las Escuelas de Formaciór, Politica y Cívico-Social,
Educación Física y Deportiva. Actividades Domésticas y Areas
de Expn~sión Artislica en el curso académico 197:-1-74.

Segunda.-LO':i estudios re$eñ<tdos deberán cursarse POr en·
s811nnzh ofici[l] y en Centros reconocidos que ya vienen impar~

tiendo dichas cnsel'ianzas y expidiendo los titulos correspon~

diell1es.
1. Q Acepta}' ei legado veriflcado por la ilustrísima senora

dalla Candida Zulouga Estr-ir'WJlla 1:1 hlvor drJ Museo Zuloaga
de Seg:uvia --integrado en (~l Patror:,'t.ü Nacio'la] de Museos de
la Dirección General de Bellas Artes-, de «la tercera part.e
indiviséi. de todos los muebll'S antiguos, ob¡-as de arte firmadas
por Daniel Zu]oaga y Esperanza, cuadl-os, ElCLlare-lfls, cen'tmici:ls
y toda clase de objetos que e-xistan er SH dmnicilio, y que fi
guran en una lista escrita a máquina en forma de inventario».

2.« Ordenar que el nombre de la donante figure claramen
te, en la. forma qu'O) se considere mus adccumla para su contet!l
plación, junl_o a Jos muebles y objet,os de arte que constituyen
esta donación y que serán digna monte cxbibidos en el citado
Museo.

3.° Expresar públicamente pi agrade'cimiento de este De·
partamei1i.o por 01 gcnero~o proceder de la ilust.ríé,ima señora
dOl1tl Cándida Zuloaga Estr¡ngan11. hija del eximio cenlTnistn
don Dnnkl Zulodga.

Lo digo a V, 1. 'para su conocimiento yefectus
Dios guarde a V. I.
M¡:dl'id, Ifi de noviombre de 1972_--P. D., el Director general

de Bellas Artes, florentino Férez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas AdeS.

lT. Dotación de las (f.}'udus

Tercera,-La Dirección Cenend de Formélción Profesional y
F\icnsión Educativa fijarkt oportunamente ia dotación et:onó~

mica de estas ayudas, en función a Jos créditos asignados para
c~:tas atenciones en el XJ[l Plan de Inversiones. Esta dotación
se gplicará exclusivamente al pago de los gasfos que originen
los estudios cur,'udos por los alumnos seleccionados.

Cuarta.-La Dirección General de Formación Profesional y,
r,xtensión Educativa ,podrá disponer el abono directo de la
cuantLl de las ayudas a los Centros c Instituciones docentos,
con cargo a las 'ayudRs concedidas a los alumnos re5pectivos.

llT. Condiciones para solicita.r ayudas

Quint.a.-Para obtener estas ayudas, los solicitanles deberán
reunir los requísitos que eslablecen los artículos 14 y 15 del
Rég~mell General de Ayuda". de 3 de marzo de 1972.

IV. Comisión seleccionadora

Sexta.-La Comisión Nacional encargada de seleccionar las
soliciludes presentadas btará consliluida de la siguiente forma:

Presidente El Director general de Formación Profesional
y Extensión Educativa.


